
TESIS AISLADA CCLVIII/2007. 
 
LAUDO ARBITRAL. EL ARTÍCULO 1460 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL DISPONER 
QUE LA RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE DE NULIDAD RELATIVO ES IRRECURRIBLE, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL. El 
procedimiento arbitral es un medio alternativo de solución de conflictos suscitados en materia 
mercantil que consiste en el sometimiento voluntario de las partes a un árbitro, las cuales 
optan por la no intervención de la autoridad judicial, esencialmente por cuestiones de 
celeridad, pragmatismo y expeditez procesal. En ese sentido, el artículo 1460 del Código de 
Comercio, al prever que la resolución que recaiga al incidente de nulidad del laudo arbitral no 
será objeto de recurso alguno, no viola la garantía de acceso a la tutela jurisdiccional 
contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
ello se racionaliza jurídicamente en el hecho de que para la sustanciación de los 
mencionados incidentes el referido numeral 1460 remite al diverso 360 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, y no a los artículos 
1353 y 1354 del Código de Comercio o al numeral 574 del ordenamiento procesal civil citado, 
que aunque también regulan cuestiones incidentales, sus términos son más extensos. Esto 
es, el legislador dispuso la manera en que los incidentes de nulidad de laudo arbitral no 
desvirtuaran la naturaleza y celeridad de los procedimientos seguidos en arbitraje, pues el 
mencionado artículo 360 prevé con mayor premura la tramitación de dichas cuestiones 
incidentales; de ahí que establezca la señalada irrecurribilidad, pues sería absurdo que se 
siguieran procedimientos arbitrales ágiles y sencillos y las cuestiones incidentales relativas 
no se tramitaran con celeridad. Además, el indicado precepto constitucional no se vulnera en 
tanto que, por un lado, no se imponen requisitos excesivos o innecesarios para acceder a los 
tribunales y, por otro, el quejoso puede incoar contra la aludida determinación un medio de 
defensa como el juicio de amparo. 
 
Amparo en revisión 560/2007. Certificados Integrales Funcionales, S.A. de C.V. 31 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, veintinueve de noviembre de dos mil siete.- Doy fe. 
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